
J U R I S P R U D E N C I A 147/2007 
 
LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL 
DE TRABAJO O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR 
DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA SUBSANADA 
TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PROMUEVA LA DEMANDA. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la falta de firma del laudo por parte 
de alguno de los integrantes de un Tribunal de trabajo o, del secretario de acuerdos, trae 
consigo su nulidad, sin que para el caso pueda hacerse pronunciamiento sobre su 
constitucionalidad, pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario se 
estaría subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de control constitucional 
oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de amparo correspondiente se expresen 
conceptos de violación sobre tal aspecto e independientemente de quién la promueva, 
deberá declarar la nulidad del laudo y ordenarle al Tribunal que lo emitió subsanar tal 
formalidad, sin que ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no 
permitido por la Ley de Amparo. 
 
Contradicción de tesis 133/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Segundo y Décimo Primero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.- 4 de julio de 2007.- Mayoría 
de tres votos.- Disidentes: Mariano Azuela Güitrón y Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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